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Clbg 

Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, informándose que mediante 

providencia del 16 de septiembre de 2021 se concedió un recurso de apelación en 

efecto devolutivo, cuando debió ser en el suspensivo. Pasa para lo que estime 

conveniente resolver. Bucaramanga, 14 de enero de 2022. 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que los autos ilegales no atan al juez, se deja sin efecto lo dispuesto 

en el numeral segundo de la parte resolutiva del auto del 16 de septiembre de 2021, 

en lo atinente al efecto en que se concedió el recurso de apelación. Dicho esto y de 

conformidad con lo dispuesto en el literal e, del numeral 2, del artículo 317 del CGP 

se concede en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

subsidiariamente contra el auto del 17 de agosto de 2021. Los demás numerales y 

decisiones del auto del 16 de septiembre de 2021 quedan incólumes. Por secretaría 

infórmese al superior de esta decisión. 

 

No sobra agregar que al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 323 del 

CGP cuando el recurso de apelación se concede en el efecto suspensivo, el juzgado 

conservará competencia para conocer todo lo relacionado con medidas cautelares, 

por lo que se contaba con la competencia para dictar el auto complementario del 15 

de diciembre de 2021. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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